
  

DE CAPITAL, Y 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

AMINCO AMAYA, —INMUEBLES Y 

CONSTRUCCIONES C. LTDA. -auaoraaoao 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO: 

US $ 280, DO emocione 

En la ciudad de Guayaquil República del Fcuador. hoy veintitrés de 

febrero del dos mil uno, ante mi, doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Notario Titular Trigésimo del Cantón, comparece el señor Guillermo 

e $3 
ca       Amaya Tola y la señora Isabel Amaya Tola de Toti, en sus calidades de 

Gerente y Presidente, respectivamente de la Compañía AMINCO el 

AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA,, de la cual son cá 

sus representantes legales, quienes declaran ser de nacionalidad * 

ecuatoriana, de estado civil casados, ejecutivos, y debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria de socios, conforme In 

acreditan con sus nombramientos y cta que acompañan para ser 

agregados al final de esta matriz. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doyfe Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta Escritura de Conversión de la Moneda, Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. ala que proceden de una manera libre y voluntaria, 

nara sy ntasgamiento. me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIC Fn el Registro de Esctituras Públicas a su cargo, simase 

incorporar una en la cual conste la Conversión de la Moneda, Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. Comparecen al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura el señor GUILLERMO 

AMAYA TOLA y señora ISABEL AMAYA TOLA DE TOTI, en su calidades 

de Gerente y Presidente, respectivamente de la Compañla  AMINCO



AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA,, los 

funcionarios están facultados por expresas disposiciones estatutarias 

y están legalmente autorizados por la Junta General Extraordinaria de 

Socios de la referida Compañía celebrada el seis de agosto del dos, 

mil para celebrar el presente instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) Por escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el dia 

veintiocho de noviembre de mil novecientos setenta y siete, ante la 

doctora Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera del Cantón, e 

inscrita en el Registro Mercantil el dia veintisiete de diciembre del mismo 

año, se constituyó la Compañía  — AMINCO AMAYA, INMUEBLES Y 

CONSTRUCCIONES C. LTDA., con un capital suscrito de tres 

millones de sueres; b)La Junta General Extraordinaria de socios de 

AMINCO AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA,, 

relebrada el seis de agosto del dos mil. resolvió: 1) Efectuar la 

conversión de la moneda expresada en el capital de la Compañia. de 

conformidad a lo estipulado en la Ley de Transformación Económica del 

Ecuador; 2) Aumentar el capital; 3) Reformar sus Estatutos 

Sociales; y, 4) autorizar alos Representantes Legales para que 

otorguen la escritura correspondiente y cumplan con los trámites de ley 

para perfeccionar las resoluciones de la Junta General. TERCERA: 

SDESITARACIONES - — Presupuestos estos antecedentes. el señor 

Guillermo Amaya Tola, en su calidad de Gerente y la señora Isabel 

Amava de Toti, en calidad de Presidenta de la Compañía AMINCO 

AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. 1TDA., — por expresa 

voluntad de la Junta General Extraordinata de socios de dicha 

Compañía, reunida el dia seis de agosto del dos mil y en cumplimiento de 

lo acordado en ella declaran: a) Que se efectúa la conversión de la moneda 

expresada en el capital de la Compañía; b) Que se aumenta el capital 

autorizado y el suscrito de la Compañía; c) Que se reforman los 

Estatutos Sociales de la Compañia, con el texto y sentido determinado en



    

Guayaquil, Mayo 9 del año 2.000 

Señor 

Guillermo Amaya Tola 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Socios de la 

Compañía AMINCO AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegíirlo GERENTE de la Compañía, por un periodo de dos 
años, siendo sus funciones las que constan en los Estatutos 
Sociales de ésta. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso 
de ningún otro funcionario la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón 
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 28 de noviembre 
de 1977, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de 
diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

VA vos 
Isabel Amaya Tola de Toti 

PRESIDENTA .. 

Acepto el nombramiento conferido a mi favor, soy de 
macionalidad ecuatoriana, mi domicilio está ubicado en las 
calles Clemente Ballen 634 e/ Boyacá y Garcia Avilés, C.C $ 
Wa 88802. 

ay É 
La Amaya Tola 

Guayaquil, Mayo % del año 2.000 

En ta presente fecha queda inscrito este 

Nombramiento 4 Het 

ED 223/0 egistro a No. 

    

    
   

  

Guayaquil, 

“GE HECTOR MISUEL ALCIVAK_ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE -S 
LA COMPAÑÍA AMINCO AMAYA, « INMUR 
CONSTRUCCIONES C. LTDA., CELEBRADA EN LA C Pr 
GUAYAQUIL EL DIA 6 de AGOSTO DEL 2000 No 
En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del mes de agosto del dos 
reunió la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia AMINCO 
AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., en las 
oficinas de la misma; ubicada en la calle Ballén 654 y Boyz yacá Al tenor 
de lo dispuesto en la Ley de Compañias vigente se constituye esta Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios. Se encuentran presentes los 
socios dela Compañia asaber: señor Guillermo Amaya Tola, propietario 
de 1500 participaciones de un mil sucres cada una y señora Isabel 
Amaya T. De Tot, propietaria de 1,500 participaciones de un mil sucres cada 
una Asume la presidencia de la Junta la Presidenta de la Compañía 
señora Isabel Amaya de Toti, e Gerente Guillermo Amaya Tol 

asume la secretaría de la Junta y procede a formar la lista de los asistentes á 
la determinación de las participaciones que representan, el valor pegado a 
elos y los votos que le corresponden. Acto seguido la Secreteria inf 
que a esta Junta han asistido los socios * que representen la totalidad 
capital social de la Compañía que esciende a la suma de tres millones 

  

    

   
    

   cuónam legal y estatutario, la señora * Presidenta declara instalada la sesión 
y manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la 
prensa, deberán los señores socios conocer y resolver sobre los sigutentes 
puntos del orden del día, declarando los socios que están conformes con los 
puntos a tratarse que son: 1) Conversión de la moneda expresada en el 

capital de la Compañía y cambio del valorde Tas participaciones; 2) 
Aunkuto de Capital; 3) Reforma de Estatutos Sociales de la Compañía, y 

AA me 
4)  —Autonzación al Gerente y Presidenta——de-lea Compañía, para que 
actuando conjuntamente —celebren la escritura pública correspondiente y 
cumplan el trámite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta 
General. Siendo las 10400, la Presidenta de la Junta señora Isabel Amaya de 

Toti, dedara formalmente constituida-la Junta General y dispone que se entre 

a tratar el orden del día. Acto seguido por secretaría se procede a leer el 

primer punto del orden del dia: que dice: 1) Conversión de la moneda 
expresada en el capital de la Compañía y cambio del valor de las 
participaciones. La Presidenta de la Junta manifiesta que la ley para la 

Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de marzo del 2000 y 
publicada en el Registro oficial 4 34 del 13 del mismo mes y año, dispone que 
se reforme cualquier norma que obligue a las personas a expresar el capital en 
sucres y determina que el capital debe expresarse en dólares de los Estados 
Unidos de América; además, el Superintendente de Compañías, acatando 
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. América, y que aprovechando este cambio podemos cambiar el valor de tas 

-. dicha ley ha dictado varias resoluciones expidiendo las normas de aplicación a 
las “reformas a la Ley de Compañías, introducidas en la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, por lo que es necesario adecuar el 
capital de la: Compaertía a las normas vigentes, por tanto propone convertr 
el Capital Suscrito de la. Compañia que actualmente es de tres millones de 
suicres: se convierta en Ciento veinte dólares de los Estados Unidos de 

participaciones a un valor de un dólar cada una, esto es, que el capital 
actual susqrito de la Compañia > estará representado por cdento vente” 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
además que los certificados de aportación actuales deben anularse y eroibrse 
nuevos expresando la nueva moneda del eapital, así como también en los 
demás libros sociales de la Compañia. FE La sala después de escuchar al 
Presidente delibera al respecto y por unaranidad de votos resuelve aceptar la 
moción presentada, por lo que desde ' hoy en adelante cl capital deberá 

expresarse en dólares de los Estados Unidos de Amérnca y que las 
participaciones a emitirse se repartirán en el mismo porcentae que tienen los 
socios en los actuales momentos, pero, con el mevo valor 2) Tratado dl 

primer punto del orden del dia el Gerente, mamíwsta que es urgente y 
necesario aumentar el capitel de la Compañía, tanto por razones economicas 
como por motivos legales.» La Junta después de deliberar todos los 

. pormenores y oír al respecto las explicaciones que doy «el proponente de la 
moción, resolvió por unanimidad de votos lo siguiente: a)  gumentar el 
capital de la Compañía en la suma de Doscientos ochenta dólares, que estará 

dividido en doscientas ochenta participaciones de un valor de un dólar cada 
Una,  b) aprobar que las doscientas ochenta nuevas participaciones $8 paguen 
en numerario, 0) que las nuevas participaciones sean suscritas de la” 
siguiente Tórma: el señor Ta suscribe ciento cuarenta 
participaciones y la señora 15 aya de Tot, suscribe ciento cuarenta 

participaciones, todas de un valor de wm dólar. Atento a las resoluciones 
tomadas, los socios; proceden a suscribir como en efecto susenben las 
doscientos ochenta nuevas participaciones de un valor de un dólar cada una 
Los — socios suscriptores del aumento proceden al pago de setenta dólares 
Cada uno de ellos, — que corresponden al pago del cancuienta por ciento del 
valor de cada una de las participaciones por ellos suscritas” Ta Tuñta 
General decide por unanimidad, aprobar la suscripción y forma de pago, 
resolviendo también por unanimidad que luego de ser aprobado el aumento de 

capitel e inserta la Escritura correspondiente en el Registro Mercantil, los 
valores pegados se transfieren a la cuenta Capital Soctal. LoS 
suscriptores se Obligan a pegar el saldo del capital suscrito en el plazo de un 
año. 3) El Gerente manifiesta de deben reformarse los Artículos Quinto, 

Décimo Sexto y Décimo Noveno en lo referente al capital de la Compañía y 

5 
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al tiempo que durm en sus funciones el Presidente Gerente. de la 
Compañía. Consecuente con las anteriores decisiones, laljuhta er a 
podido de la Gerente eprueba también por unanimidad Jos 

delos Artículos Quinto, Excmo Sexto y Décimo Noveno 

Social, Jos que dirán — lo siguiente: “ ARTICULO QUÍ 
CAPITAL -  Yld capital suscrito de la Compañía es de Cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en  cuatrocignitas 
participaciones de un valor de UN dólar, cada ura, de los Estados U 

de América, muneradas del 110 al cuatrocientos, — capital que podr 

aumentado por resolución de la Junta General de socios. * “ARTÁ 
DEMO SEXTO: DEL PRESIDENTE.- El presidente, socio o mn 
Compañía durará ciico años en sus funciones, — pudiendo ser reel 

indefnidconanta —" 77 “* ARTICULO DECIMO NOVENO: D 

GERENTE El Gerente, socio v 0 de la Compañía durará cinco años en 
sus fuiciones, pudiendo ser reclegido indefinidamente. * La Junta General 
por usanuradad rafica que ap..coa la reforma de los Estatutos anteriores, 
Por último la Junta General «utoriza de manera amplia y suficiente al 
Gaente y a la Presidenta de la Compañía para que  oelebre la 
correspondiente escritara pública la Junta en cumplimiento de dicha 
obligación reglamentaria deja constancia que los documentos que deberá 

       

  

    

  

   

  

    

incorporarse «l expediente som a) lista de asistentes y número de 

participaciones que representen; b) Copia certificada del acta por el 
Secreto de esta Junta No habiendo otro asunto que tratar, 56 concede un 
momento de receso para la claboración de la presente acta, hecho lo cual se 
ratastala la sosión y escuchada, es «probada por unanimidad sin observaciones 
la presenío acti La Presidenta levanta la sesión a las 12 h00 de la 
msme fecha, después de comprobar que el acta ba sido finuada por los 
concurrentes, £) Guillermo Amaya Tola, socio; Gereríe de la Compañía y 
Sucretimio de la Junta, D, señora Isabel Amaya Tola de Toti, socia, 

Presidenta de la Compañía y Presidenta de la Junta. 

CERTIFICO Que el texto que amecede consta en los libros de la Compañia 

yes ñel copia de su onginal. 
Cuayeriut, Ó de agoso del 2000 

AA 
Po, / al fo? 

A , A cours CA OS 
4 IA A 0 pa 

Guillermo Arsaya Vota Isabel Amaya Y. De Toti 
Sorermo de la Junta General Presidenta de la Junta General 
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ei Ácta de Junta General mencionada. CUARTA: DEC 

JURAMENTADA.- El Gerente señor Guíllermo Ama 

Presidenta Isabel Amaya T. De Toti, declaran bajo la gía     
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juramento que los pagos efectuados por el aumento de capitaÑNkag, 51 

efectivos y los valores pagados por los socios se encuentran depositados 

en la caja de la Compañía. DOCUMENTOS. Además de insertar el 

texto del acta correspondiente de la Junta General Extraordinaria de Socios 

a que se hace referencia en este instrumento, incorpore señor Notario el 

nombramiento debidamente inscrito del Gerente y Presidenta de la 

Compañía con el que legitimamos nuestras personerlas, así como también 

el documento del Registro Unico de Contribuyentes de la mencionada 

Compañía. Cumpla usted señor Notario, con los demás requisitos de Le 

    

   
    

  

para la perfecta validez de este instrumento. Esta minuta está firma 

la Abogada Juanita Mendoza Tama. con regístro profesional del Coleg 

Abogados del Guayas número nueve mil setecientos ochenta- HAS 

AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOSK, 
HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODOR 

EL VALOR LEGAL. Quedan agregados a mi registro formando pará? 

po
le
n 
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integrante de la presente escritura el acta, nombramiento de representante 

legal y Registro Unico de Contribuyentes de la Compañla  — AÁMINCO 

AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C., LTDA. Leida que fue 

la escritura de principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz, a los 

comparecientes, la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y 

firman en unidad de acto conmigo.- DOY El 

Pp. AMINCO AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

olténla Amaya Hola Isabel Amaya T. De Toti 
. ARARZ> coa co Dee 

JMUA ra 
RUCo7u0 39m 2100 1 caco3a33 
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Guayaquil, Mayo 9 del año 2.000 

Señora 

Isabel Amaya de Toti 
Ciudad. - 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General 'de Socios de la 
Compañía AMINCO AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA., 

en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
.. reelegírla PRESIDENTA de la Compañía, por un periodo de dos 

años, siendo sus funciones las que constan en los Estatutos 
Sociales de ésta. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá sin el concurso 
de ningún otro funcionario la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compaftía. 

Los estatutos Sociales referidos, constan en la Escritura 

Pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón 
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 28 de noviembre 
de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de 
diciembre del mismo año.     At 7 te, 2 

O5 

| E 
Gu e) a Tola 

GERENTE 

Acepto el nombramiento conferido a mi favor, soy de 
_|f nacionalidad ecuatoriana, mi domicilio está ubicado en las 

calles Illigwort 113 e/ Malecón y Pichincha 5to. piso, C.C $ 
0900388836. 

o Dres 

[| Tsabel Amaya de Toti 

Á   
Guayaquil, Mayo 2% del año 2.000 

En M presente 5 queda inscrito este 
HNembramiento de LU 

  

CA Registro Mercantil ¿ntil No. 

3 4L0 Repertorio No. 403 
Se archivan los Comprebantes depago PRE los 
impuestos MED 

Guayaquil, 4,        

 



Tu borgó ante mi, eno fe “le ella confiero esta 

TEPCERA vopia de la esxcrilura de CONVERSION A DOLARES, 558 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

AMINCO AMAYA, INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES CU.  LTDA., que 

selio y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés 
A 

  

   
¿Aa DOY O FE Che alo Mmáraen de la matrío de da 

critura PFáblaca de CONVERSION A DOLARES, AUMENTO DE 

  

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AMINCO 

AMAYA. INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES €. LTDA... otoraada 

  

7 e 
“ante mi 0) de rebrera del año ¿.¿0B1., he tomado nota 

ns F “ 
en cumplimiento a lo oue dieoone el Articulo Tercero de 

Li Resolución $ Bl-G-1I-001006%. dictada or (0TTOR 

MORAN RAMIREL. INTENDENTE GURLTOJCO DE CLA INTEMDENCIA DE 

COnPanias DE GUA YTaQuUiL. dicteda elo urimerda de Novaemior e 

del año dos mid urnas. mediante dla cual se aprueba por 
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_—— 

O ¿Do Plero Brent Ttnrmmoto: 
. Ps, MOr=e, A 

- 2 A f 

“i 

e 

o EA 

 



REGISTRO MERCANTIL 
c1u09J9 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I7-0010062, dictada por el Intendente 
Jurídico de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil e/ 1 de Noviembre del 2.001, queda inscrita 
la presente escritura, la misma que contiene: Conversión 

del Capital, Aumento del Capital Social y Reforma del 
Estatuto de la compaña  "“AMINCO, AMAYA 
INMUEBLES Y CONSTRUCCIONES C. LTDA.% de 
fojas 33.097 a 33.107, número 4.687, dél Registro 
Industrial y anotada bajo el número 43.775 del 
Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, he 

archivado una copia auténtica de esta escritura 3, - 
Certifico: Que en esta fecha se efectúo una anotación 
del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción, respectiva.- 4.-Certifico: Que en esta fecha, 
se ha fijado y se mantendrá fijo, durante seis meses, en 

la Sala de este Despacho, bajo el número 1.259 un 
extracto de esta escritura pública.- Guayaquil_catorce—— 
de Diciembre del dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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